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ECHEVERRIA ALVAREZ". 

~;~"i~Vf~~~;.~l~l!~;~sl~~,l.ll\e:&,;·~t:•i;:.i;:.LL•.1.1:1,"explotaci6n,. como nos lo demuestran los h~ 

principios de este Siglo; como la proclama 

grupo de valientes encabezados por los herm.§!_ 

dolorosos ucontecimientos en qUe fueron sa-

trabajadores mineros en cananea, son., y obreros texti--

Blanco, Pue. 

Pocos afies más tarde, los propios trabajadores mexi

' ~anos generan una fuerza invencible y a través de la voz de los Di

constituyentes, que e.:x:presaban sus ideas por lo que habian

en carne propia, motivan que el Dereoho d~l ~rabajo, por -~ 

vaz en la historia, sea elevado a norma Constitucional como:

un derecho inviolable, formando el artículo 123 en nuestra carta. --

Magna, 



deLTrabajo 1 

escrito con sangre humana, 

ql1e 

que tenían en sus manos la riqueza y 

seres inhumanos sin otorgarles 

En nuestra Patria los trabajador.es mexicanos eran --

e ~-"-~-··v~ct~lll<ls_~de una, terrible explotación, como nos lo demuestran los h~ 
·"-' -: ' -

. ' ,chCI.ª que sucedieron a pri:'\cipios de este Siglo; como la proclama 

lanzada por un ,pequeflo grupo de valientes encabezados por los hermE!_ 

· rios Flores Mag6n y los dolorosos ~contecimientos en que fueron sa--

orificados trabajadores mineros en Cananea, Son., y obreros texti--

les .en R!o Blanco, Pue. 

Pocos afias más tarde, los propios trabajadores mexi-

canos generan una fuerza invencible y a través de la voz de los Di-
-.:~·.' ' . .; __ ;-'.:·'. : . 

~tados Constituyentes, que sxpresaban sus ideas por lo que habían...; 

.·~EÍn~L~o ~n carne propia, motivan que el Dere:::ho dt;;ll '.L'rabajo, por --:

,.pfimarayt!z en la historia, sea elevado a norma constitucional como

uh derecho inviolable, formando el artículo 123 en nuestra Carta 

Magna. 



de. los trabajadores que d~~~i:ía sahsfacer~e, 

interés bastardo, pero si esto fuera. peco, además contiene -

normas principios que prevean resoluciones sobre. fu-

dentro de 

A del Articulo _;.; 

observamos que para nada se menciona ••• LA JUBILACION, dnica-

inciso XXIX de este apartado, se dice: "Se. consi.dera -

de utilidad pública la expedición de la Ley dei Seguro Social, y 

c~ns·~ii::ución Política 
le 123, Apartados A y 

y otras 

123, anota en su-

organizará conforme a las-

los accidentes y enfermada-

profesionales 



.. tado A del Articulo 123 Constitucional 

en favor de los trabajadores mexicanos 

(b) lógica basada en los principios de justicia. 

Capitulo V, TRIIBAJO FERROCARRILERO). 

La configuración de este derecho a 

ha~realizadó en forma independiente y distinta, a 
''"·. . . . '.· '' ·~·' 

. \;~·rs'os·Contratos Colectivos de Trabajo celebrados 
-.:·,--·:-· ;-<"-· •• , ~ - r - -~:~.~L{--::· º-

--,~.-~., __ , ?ji;~~:~ iii~~~jtf ºO-~' d!as. 

b) .- SU NECESIDAD IMPERIOSA 

Como se ha dejado apuntado, 

: ··; i.i\ciió~ s'e logró a través de contrataciones 

•e/ ¿'.{~~~c./_Í~ juventud, como la madurez y aún parte de 

// .. t@ lab~rándo fos trabajadores al servicio de un 
' - . . 

este P.n ocasiones el propio 

trabajador seguir prestando servicios. 

Toda la energía que emana del Ser, 

se va apagando poco a poco y llega ua 11\emeh:CCj en 
desea, no puede seguir desempefiando su labor ciotidiilhii, 

necesariamente debe dejar su trabajo, pero no 

que imposibilitado de satisfacer sus necesida-. 

más: elementales para ~l y las de su familia, no .enqontrariª m~ 
'_.):. ···.· ;7 

(Nueva) Lev Federal del Traba.jo,' en su artícul6 249~..; capitulo ././·./ 

~-. . ... <;.·· -~~>·> :... ... 



derecho 

últimos afies de vida de 
-·.:_:-:__.::--"" -

~)tro de la mayor tranquilidad J?osible 

.. pues· se trataba de. log:r:ar lirio de los 
·::::-.e;-:_: ___ , 

.· como se plasma en el incls¿ ;mx; 'd~l I\partado A 1 e inciso XI 1 ,· .. ·-, ;. -· ._, 

" ,_ ·.· . :_·, 

(a) Apari::ado B, ·del ar.ticulo 123 Constitu~ional. 

e) • - CAUSAS POR LAS QUE DEBE OTORG11RSE 

Como se ha apuntado, la Ley.Federal del 

..• glamentaria del Apartado "A" del Artículo 123 

consagra derechos y prerrogativas en favor de 

establece normas específicas ni de ninguna índole, que sefialen li--

neamientos para el otorgamiento de la JUBILACION en su favor, cuan-

do así se necesite. 

A continuación comento algu1:as Leyes y Contratos ce-

labrados entre trabajadores y sus Empresas, 

neficio de 1a JUBILACION en su favor: 

(a) Apartados A y B del Artículo 123 
ele los Estados Unidos :Mexicaitos. 



Art. 67.- Tendrá derecho a la pensi6n de invalidez el asegurado 
··;que haya justificado el pago al Instituto áe un mínimo de ciento cin

púenta cotizaciones semanales en el Rágimen del Seguro Obligatorio, 
y sea declarado inválido, 

Art. 68,- Para los efectos de este capítulo se considera inváli 
do al asegurado que por enfermedad y accidente no profesionales, -
por agotamiento de :tas fuerzas físicas o mentales o por defectos f!. 
sicos o mentales, padezca una afección o se encuent~e en un estado
que se pueda estimar de naturaleza permanente, por el cual se halle 
imposibilitado para p:r:o".!urarse, mediante un trabajo prClporcionado a 
sus fuerzas, a sus capacidades, ~ su formación profesional y ocupa
ción anterior, una remuneración superior al 50% de la remuneración
habitual qlle en la misma región reciba un trabajador sano del mismo 
sexo, semejante capacidad, igual categoría y formación profesional
análoga, 

Art. 69.- No tendrá derecho a pens~ón 81 asegurado que intenciQ 
nalmente haya 9rovocado su estado de invalidez o éste sea resultado 
de la comisión de un delito del mismo asegurado. En cualquiAr de e~ 
tos casos, el Instituto podrá, según las circunstancias que medien, 
conceder el total o urn parte de la pensión a los familiares que t.9_ 
viesen derecho a las prestc1cionet> que se conceden en el Seguro de -
?-iuerte y la pensión ¡;e les cubrirá mientras dure la invalidez del -
asegurado. 

Art, 70. - 'l'ampoco tendrá derecho d pensión el trabajador cuya -
invalidAz ya existía antes de ser asegurndo o sobrevenga antes de -
haber justificado el pilgo fü) ciento cincuenta semanas de cotización. 

Art. 71.- Tendrá derecho a recibir la pensión de vejez sin r.ecg_ 
aidad de probar invalidez para el trabajo, el asegurado que habien
do cumplido SESE!Nl'A y CINCO AÑOS DE EDAD, justifique el pngo al In~ 
tit.uto de un mínimo de quinientas cotizaciones semanales. 

Art, 72.- El aseguradQ que habiendo cumplido SESENTA AÑOS DE -
EDAD quede privado de trabajos remunerados, tiene derecho, sin nec~ 
sidad de proba!' que sufre invali,Jez, a recibir la pensión de vejez
con la tarifa reducida que señale el reglamento res¡:ectivo. Para g.Q. 
zar de este derecho, el asegurado c'leberá justificar el pago al Ins
tituto de quinientas cotizaciones semanales, 

T:l.ene derecho d reci.Lir la pensió.'1 de vejez el asegurado o,ue -·
justificando el pago al Instituto ds quinientas cotizaciones seman~ 
les, haya alcanzado le. edad ele SESEN'rA l\ÑOS como mínimo, en caso de 

te) Ley del Seguro Social. 
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que no esté recibiendo una renta de invalidez y no gane más de la
mitad de la remuneraci6n habitual que en la misma regi6n reciba un 
trabajador sano, de su mismo sexo, semejante capacidad, igual cate · 
goría y formaci6n profesional análoga. -

Art. 73.- Los asegurados que soliciten la concesi6n de una perr 
si6n de inva.lidez, y los inválidos que se encuentren disfrutando -
de una pensi6n de invalidez, deberán sujetarse a las investigacio
nes de carácter médico social y econ6mico que el Instituto estime
necesarias, para comprobar si existe o, en su caso, subsiste el e~ 
tado de invalidez. 

Art. 74.- Las pensiones anuales de invalidez, y de vejez, se -
compondrán de u.na cuantía básica y aumentos computados de acuerdo
con el número de cotizaciones semanales que se justifiquen haber -
pagado al Instituto, por el asegurado, con posterioridad a las pri 
meras 500 semanas de cotizaci6n. La cuantía básica y los aumentos
serán calculados conforme a la tabla siguiente, considerándose co
mo salario diario el promedio correspondiente a lasúltimas 250 se
manas de cotización o a las últimas semanas, cualquiera que sea su 
número, si éste resulta inferior a 250. 

SALARIO DIARIO 

Auménto.por"" 
cuantía ba- semana de .,-,--

Más de Promedio Hasta sica anual. cotizaci6n. 

$ -:"':"-~ $ 7.oo $ 0.00 $ 866.32" 0.490 

ª·ºº 9.00 10.00 l .J.1.1. 84 0.630 
lo.oo 11.00 12.00 1, 3.61.36 o. 770 
12.00 13.50 15.00 1,670.76 0.945 
15.00 16.50 18.00 2,042.04 1.155 
18.00 20.00 22.00 2,475.20 1.400 
22.00 26,40 30.00 3,267.26 1.848 
30.00 35.00 40.00 4,331,60 2.450 
40.00 45.00 so.oc 5,569.20 3,150 
so.oo 60.00 70.00 7,425.60 4.200 
70.00 75.00 so.oo 9, 282.00 5.250 
~.oo 11,138.40 6,300 

Después de que el asegurado alcance la edad de 65 afios y justi
fique el pago al Instituto de un mínimo de 500 cotizaciones semana
les, podrá diferir su pensi6n de vejez y en es~ caso los aumer.tos-
adquiridos por las semanas posteriores de cotización se incrementa
rán en un 20"/o sobre ~aa cuantías fijadas para los aument0s según la 
tabla. 

En ningún caso una pensi6n de invalidez o de vejez podrá &er irr 
feriar a $150,00 mensuales, 

El Instituto deberá cont.!eder un aumento hasta del 20% de la perr 
si6n de invalidez, vejez o viudez, cuando el estado físico del pen-
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.. sionado requiera ineludiblemente 
nera permanente o continua. 

Art. 75.- Para cada uno de los hijos menores de 16 años de un -
pensionado por invalidez o por vejez, se concederá una asignación-
familiar equivalente al 10'/o de la cuantía de la pensión de invali-
dez o de vejez, 

En ningún caso la s1.1ma de la pensión por invalidez o por vejez
y el importe de la o de las asignaciones familiares que en su caso
correspondan, excederán del 853 del salario promedio que sirvió de
base para fijar la cuantía de la pensión por invalidez o por vejez. 

La asignación familiar se entregará a la persona o institución
que tenga a su cargo directo a los beneficiarios de la prestacióni
el pago de ésta cesará con la muerte del hijo, cuando éste cumpla -
los 16 años de edad o los 25, en su caso, según el artículo 81. 

Esta asignación se tomará en cuenta para calcular las pensiones 
de viudez o de orfandad, ni la ayuda para matrimonio. 

Art. 76,- El pago de pensión de invalidez, de vejez o cesantía, 
se suspenderá durante el tiempo que el asegurado desempeñe un trab~ 
jo comprendido en el régimen del Seguro Social. 

Sin embargo, cuando el pensionado reingrese a nn trabajo sujeto 
al régimen del Seguro Social Obligatorio, y la suma de su pensión -
y su salario no sea mayor al que percibía al pensionarse, no regirá 
la suspensión del párrafo primero de este precepto. 

En caso de que la suma de la pensión y el nuevo salario sea ma
.yor al último que tuvo el pensionado, la pensión se disminuirá en -
la cuantía necesaria para igualar éste. 

Art. 77 ,- El Instituto está facultado para propo¡-cionar servi-
cios médicC'ls, ec'l.ucativos y sociales a los asegurados con objeto cJe
prevenir la realización de un .;istaclo de invalidez, cuando las pres·
t.aciones del r.eguro de Enfermedad no Profesionales· y Matr::rnidad no
sean suficientes para lograrlo. También está facultado para propor
cionar a los pensionadcs pL)r invalidez servicios especiales de cur.§!_ 
ción, reeducación y readaptación, con objeto de obtener la requper~ 
ción de su capacidad para el trabajo. 

Los servicios mencionados pueden ser prestados individualmente-
. cJ mediante procedimientos de alcance general. Al efecto, el Institg_ 
to podrá usar de .los medios adecuados de difusión de conocimientos
y de prácticas de preven..:ió11 y previsión y organizar a los asegurados peg 
sionados y familiares derechohabientes en agrupaciones; así como establ~ 
cer centros de reeducci6n y readaptación para el trabajo, y de des
canso para vacaciones. 

Los gastos correspondientes a las prestaciones que enm.iera este 
artículo, se cargarán al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, o en
su caso al de A~cidentAs del Trubajo y Enfermedades Profesionales,
sin que dichas erogacL:mes puedan exceder de los limites actuaria
les que para este efecto se fij~n. 

cuand:::> un asegurado o un inválido se niegu¡,i a f"Ometers~ a los -
exámenes previos y a las atenciones de la medicina preventiva, o -
hubiere abandonado éstas de su terminación, p1ede ser sancionado --



con la suspensi6n del pago de subsidios o del de la mensualidad de
la pensión de invalidez, además de las otras sanciones qUe le fue-
ran aplicables. 

La suspensión en el goce del subsidio en dinero o la del pago-
de la mensualidad de la pensión, persistirá mientras el asegurado-
o pensionado no cumpla con las disposiciones y ordenamientos corres 
pendiente, El goce de estas prestaciones se reanudará desde que se-: 
modifique la conducta del asegurado o pensionado a éste respecto, -
sin que haya lugar al reintegro de las prestaciones por el tiempo -
que duró la suspensión, 

La acción preventiva del Instituto, en lo que toque con las cam 
pañas nacionales contra enfermedades sociales como la tuberculosis, 
paludismo, las enfermedades venéreas, el alcoholismo y otras seme-
jantes, deberá coordinarse con las actividades que realicen los or
ganismos gubernamentales competentes. 

Art. 85,- Cuando una persona tuviere derecho a dos o más de las 
pensiones establecidas en este r.apítulo, la suma de las cuantías -
de las pensiones no debe exceder del 00% del salario mayor de los -
que sirven de base para la concesión de la pensión, 

Art, 86.- Si una persona tiene derecho a cualquiera de las pen
siones de este capítulo y también a pensión proveniente del Seguro
de Riesgos Prúfesiouales, percibirá sólo éstar pero si la que ca- -
rresponde a invalidez, vejez, cesantía o muerte es mayor; se le - -
abonará la diferencia. 

Art. 87 .- El derecho al goce de la pensión de invalidez comen
zará desde el día en que se produzca el siniestro, o si no .~ede fi 
jarse el día, desde la fecha de la presentación de la solicitud pa
ra obtener la pensión. El pago de ésta cesará con la recuperación -
del asegurado para un trabajo su:jeto al régimen del Seguro Social, -
~n los términos del artículo 76. 

Art. l:i8.- El derecho al goce de la pensión de vejez o de cesan
tía comenzará desd~ el d1~ en que el asegurado cu~pla con los requi 
sitos establecidos en los artículos 71 y 72 de ~sta Ley, y, en el -
caso de la pensión de vejez diferida 'Jlle preve el párrafo antepenú! 
timo del artículo 74, desde la fecha de presentación de la solici-
tud del asegurado o desde el dí~ en que fuere dado de baja en su -
trabajo, 

SE H.\CE NOTAR, QUE BAN SIDO TRANSCRITOS LOS ARTICULO$ DE L11 LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, QUE TIENEN IN'fIMA RELACION CON JJ1\ JUBILACION, 



GENERALIDJ\DES 

· Art. 63.- El derecho a la jubilaci6n y a la pensi6n por vejez, -
invalidez o muerte nace cuando el trabajador o sus familiares dere• 
chohabientes se e~cuentren en los supuestos consignados en esta ley 
y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

El Instituto deberá resolver la solicitud de pensi6n en un pla
zo no mayor de quince días, a partir de la fecha en que quede inte
grado el ~xpediente. Dentro de los quince dias inmediatos siguien-
tes la Secretaría de Hacienda y Crédito Público revisará y resolve
rá en definitiva. 

Art. 64.- Todas las pensiones que se concedan, se otorgarán por 
cuota diaria. 

Art. 65.- cuando !.lil trabajador a quien se haya otorgado una peg 
si6n siga en servicio, sin ~1aberla disfrutado, podrá renunciar a -
ella y obteuer otra, de acuerdo con las cuotas aportadae y el tiem
po de seivicios prestados con posterioridad. 

-Cuando un pensionistc:. reingresare al sel·vicio activo, no podr§.
renunciar a la pensión que le hubiere Hielo coLcedida para solicitar 
y obtener otra nueva, salvo el caso de inhabilitados que queda~en -
aptos para el servicio. 

Art. 66.- Es incompatible la percepción de una pensi6n ctorgada 
por el Instituto con la percep:ü6n de cualquiera otra pensi6n, con-

. cedida por el propio Instituto y por las entidades y organismos pu
blicas a que se refiere el articulo l~. de esta ley y que estén in
corporados al régimen de la misma. Es igualmente incompatible la -
percepci6n de una pensi6n con el desempeño de cualquier cargo, em-
pleo o c•omisión remunerados por tales entidades y organismos públi
cos, siempre que tales c:irgos y empleos impliquen la incorporaci6n
al régimen de esta ley. Los interesados podrán goza.e nuevament.e --
de la pensión, cuando áesaparezca la incompatibilidad, 

El infractor a la disposición antes expresada, estará Qbligado
a reintegrar ~as cantidades percibidas indebidamente en el plaz~ -
que le será fijado pnr el Instituto, pero que nunca será menor al -

(f) Ley del I.s.s.s.T.E. 
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tiempo en que las hubiere recibido. Desaparecida la incompatibili
dad y reintegradas las cantidades indebidamente recibidas, el pen
sionista puede volver a disfrutar de la pensi6n otorgada. Si no hi 
ciese el reintegro en los términos de este articulo, perderá todo: 
derecho a la pensi6n. 

Los pensionistas quedan obligados a dar aviso inmediato al Ins 
tituto cuando acepten cualquiera de los empleos, cargos o comisio: 
nes a que se ha hecho referencia; igualmente, quedan obligados a -
dar aviso en caso de otorgamiento de alguna otra pensi6n, En todo
caao, al Instituto ordenará la suepensi6n da la pensi6n otorgada, 

Art. 67.- La edad y el parentesco de los trabajadores y sus de 
rechohabientes se acreditará ante el Instituto en los términos de: 
la legislación civil y la dependencia económir::a mediante informa-
cienes testimoniales en vía de jurisdicción voluntaria, 

Art. 68.- El Instituto podrá ordenar en cualquier tiempo, la -
verificaci6n y autenticidad de los documentos y la justificar.i6n -
de los hechos que hayan servido de base para conceder una pensi6n. 
cuando se descubriere que son falsos, el Instituto, con audiencia
deJ. interesado, procederá a la respectiva revisión y en su caso, -
denunciará los hechos al Ministerio Público para los efectos que -
procedan. 

Art. 69.- Para que un trabajador pueda disfrutar de pensi6n, -
deberá cubrir previamente al Instituto los adeudos que tuviese con 
el mismo, por concepto de las cuotas del 6% a que se refiere la -
fracción II del articulo 15, En c3so &e fallecimiento del trabaja
dor, sus derechohabientei; tendrá igual obligaci6n. Loo adeudns que 
al transmitirse una pensión a los derechohabie~tes tuviesen el tra 
bajador o pensionista, por <..!on:::epto de préstamo a corto plazo, se: 
rán cubiertos por los derechohabientes en 10s plazos que se conven, 
gan con el Instituto con la aprobaci6n de la Junta Directiva. 

Art. 70,- Es nula tod~ enajenaci6n, cesión o gravamen de las -
pensiones que esta ley establece. revengadas o futuras, serán inem 
bargables y sólo podrá ser afectadas p~ra hacer efectiva la oblig§!: 
ci6n de ministrar alimentos por mandato judicial o para exigir el
pago de adeudos con el Instituto, con motivo de la aplicación de -
esta ley. 

Art. 71.- A los trabajadores que tengan derecho, tanto a pen-
si6n de vejez como a pensión de invalidez, se les otorgará salame!! 
te una de ellas, a elección del beneficiario. 

Sección 2a. 

JUBILi\CION 

. . . Art. 72. - TiElnen di:.recho a la jubilación los trabajadores con-
30. afios o más de servicios e igual tiempo de contribución al Insti 
tute, en los términos de esta ley, cualquiera <;!Ue sea su edad. 

La jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente 
al 100% del sueldo regulador que se defin3 en el articulo 79 y su-



Art. 73.- Tienen derecho a pensi6n por vejez, los trabajadores
que habiendo cumplido 55 años de edad, tuviesen 15 años de servi--
cio como minimo e igual tiempo de contribuci6n al Instituto. 

Art. 74.- El c6mputo de los años de servicio se hará consideran. 
do uno solo de los empleos, aún cuando el trabajador hubiese desem
peñado simultáneamente varios, cualesquiera que fuesen; en cense- -
cuencia, para dicho cómputo se considerará, por una sola vez el - -
tiempo durante el cual haya tenido o tenga el interesado el carác-
ter de trabajador. 

En el c6mputo no se considerará el tiempo de servicio prestados 
con carácter 1nilitar efectivo o a~imilado, cuando se t~ate de peu-
siones con cargo al patrimonio del instituto. 

Art. 75.- Toda fracci6n de más de seis meses de servicio, se 
considerará como año completo, para los efectos del otorgamiento 
de la pensi6n. 

Art. 76.- Cuando por disposición de leyes como la .Je Veteranos
de la Revoluci6n o cualesquiera otras que deben aplicarse concomi-
tantel!lflnte con la presente, sf' establezcan beneficios superiores -
º favor de los trabajadores computándolGs mayor número de años de-
servicios o tomanJo como base un sueldo su}Jerior al sueldo regula-
dar para la deterninac:t0n de la pensi6n, el pago de las diferencias 
fuvorables al trabajador será por cuE:nta exclusiva de la entidad ··
u organismo publico a cuyo cargo determinen dichas le:-les esas dife
rencias. Sin embargc, para que puedan otorgarse esos beneficios COfil 

plementarios a los trabajadores, se requerirá que previamente hayan 
cumplido los requisitos que la presente ley señala para tener dere
cho a pensi6n. 

Art. 77,- El monto de la pensi6n por vejez se fijará como si- -
gue: 

cuando el trabajador haya cumplido cincuenta y cinco años de -
-edad, hubiese prestado servicios durante quince años, por lo menos
y contrib•lioo al Instituto por el mismo período, la p13nsi6n se cal
culará aplicando al sueldo regulador a que se refiere el artículo -
79, los porcentajes que esp<3cifica la tabl~ siguiente: 



de servicios 
16 de servicios 
17 años de servicios 
18 años de servicios 
19 años de servicios 
20 años de servicios 
21 af!.os de servicios 
22 años de servicios 
23 años de servicios 
24 af!.os de servicios 
25 años de servicios 
26 af!.os de servicios 
27 años de servicios 
28 af!.os de servicios 
29 af!.os de servicios 

Art. 78.- La pensión total por vejez que se 
al Instituto, en ningún caso podrá ser inferior a $12 ,00 diarios -
ni exceder del lOO"h del sueldo regulador·a que se refiere el artícu 
lo siguiente, aún en el caso de la aplicación concomitan~e de otra; 
leyes. 

Art. 79.- Para calcular el monto de la .pensión a que tengan de
recho los trabajadores, se tomc.rán er, cuenta exclusivamente el suel 
do o sueldos percibidos y, a partir del lo, de octubre de 19Z5, só-::. 
lo se considerarán aquellos sobre los cuales se hubiesen c~bierto ~ 

las aportaciones ~or~espondientes. 
Asimismo, rara calcular el monto de las cantidades que corres-

pandan pin jubilaci6n o por pensión en los términos de los art!cu-- · 
los 72 y 77 respectivamente, se tomará el promedio de los sueldos -
'disfrutados en los cinco ai'!.C's inmediatos anteriores a la fecha del
acuerdo por el que se con~eda. Dicho promedio se denominará sueldo
regulador, 

Art. 80. - El derecho al pago de la pensión por vejez comenzará
ª partir del día sigui~nte a aquel en que el trabajador hubiese per
cibido el último sueldo por haber. causado baja. 

Art. 81.- El trabajador que se separe del servicio después ce -
haber contribuido cuando menos quince años al Instituto, ¡:odrá de-
jar en éste .la totalidad de las aportaciones, a efecto de que al -
cumplir la edad requerida para la pensión, se ~-e otorgue la misma a 
que tuviese derecho. Si fallecifira antes de cu:uplic los cincuenta y 
cinco años de eda.d, a sus familiares derec:1ohabien tes se les ot.org~ 
rá la rensión en los términos de esta ley. 

Sección 4a. 

PENSION POR INVALIDEZ 

Art. 82.- La pensión por invalidez se otorgará a los t.rabajado
res que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al d~ 



sempef'io de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido al Instituto
cuando menos durante 15 afies. El derecho al pago de esta pensión co 
mienza a partir de la fecha en que el trabajador cause baja motiva-: 
da por la inhabilitación, Para calcular el monto de esta pensión, se 
aplicará la tabla contenida en el artículo 77, en relación con el -
artículo 79 • 

.!\rt, 83.- No se concederá la pensión por invalidez: 
I. Cuando el estado de inhabilitación sea consecuencia 

to intencional d~l trabajador u originado po~ algún delito 
por el trabajador; 

II. Cuando el estado de invalidez sea anterior al nombramiento- ' 
del trabajador; 

.!\rt, 84.- El otorgamiento de la pensión por invalidez queda su
jeto a la satisfacción de los siguientes requisitos: 

I. Solicitud del trabajador o de sus representantes legales: 
II. Dictamen de uno o más médicos o técnicos designados por el

Instituto, que certifiquen la existencia del estado de invalidez, -
Si el afectado no estuviere de acuerdo con el dictamen del Institu
to, él o sus representantes podrán designc.r médicos particulares -
para que dictamen. En caw de desacuerdo en-;:re ambos dictámenes, el 
Instituto propondrá al afectado una terna preferentemente de espe-
cialistas de notorio prestigio profesional para que entre ellos eli 
ja uno, quien dictaminará en forma definitiva, en la inteligencia -: 
de que una vez hecha la elección por el afectado, del tercero en -
discordia, el dictamen de éste será inapelable y por tanto obligat.Q. 
rio para el interesado y para el instituto, 

.!\rt. 85. - Los tr'abajadores que Roliciten pensión por invalidez
y los pensionados por la misma causa 3stán obligados a someterse a
las reconocimientos y tratamientos que el Instituto les prescriba -
y proporcione y, en caso 1e no hacerlo, .10 se les tratamitará su SQ 

licitud o se les suspenderá el goce de la pensi6n. 
Art, 86.- La pensión por invalidez y la trnmitaci6n de la misma 

se su&pené!erá: 
I. Cuando Ell pensionista o solicitante esté desempeñando cargo

º empleo en alguna de las entidades u organismos públicos: 
II. En el caso de que el p<.msionista o solicitante se niegue -

injustificadamente a someterse a las inventigaciones que en cual- -
quie:r: tiempo ordene el Instituto se practiquen, o se resista a las
medida~ preventivas o curativas a que debe sujetarse, salvo que se
trate de una persona afectada de sus facultades mentales, El pago -
de la pensión o la tramitación de la solicitud se reanudará a par-
tir de la fecha en que el pensionado se somota al tratamiento médi
co, sin que l.aya lugar, en el primer caso, al reintec¡ro de l"ls pre~ 
taciones que dejó de percibir durante el ti1:;mpo que duró la s~spe11-
si6n, 

Art. 87. - La pensión por invalidez será revocada cuandc el t..:a
bajador recupere su capacidac para el servicio; en tal caso la enti 
dad u organismo público en que hubiere prestado sus servicios el 
trabajado':'.' recuperado, tendrá la obligación de restituirlo en su e!!!. 
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pleo si de nuevo es apto para el mismo o, en caso contrario, asig-
narle un trabajo que pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos ~
de un sueldo y categoría equivalentes a los que disfrutaba al acon
tecer la invalidez. Si el trabajador no aceptare reingresar al ser
vicio en tales condiciones o bien estuviese desempeñando cualquier
trabajo remunerado, le será revocada la pensión, 

Si el trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le - -
asignara otro en los términos del párrafo anterior por causa imput~ 
ble a la entidad u organismo público en que hubiere prestado sus -
servicios, seguirá percibiendo la pensión, pero ésta será a cargo,
de la entidad u organismo público correspondiente. 

CAPITULO XIV 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 136.- Cada seis años se hará una revisión de las cuantías
de las jubilaciones y pensiones para mejorarlas en caso de aumento
en el costo de la vida de acuerdo con los índices elaborados por -
el Banco de México, en proporción que no exceda del coeficiente de
incremento que se observe en los mismos, y siempre que los dictáme
nes actuariales lo determine, basados en la valuación que se haga -
sexenalmente de las reservas del Instituto por el Banco Nacional -
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas en lo que se reflere a sus -
inversiones en inmuebles y por la Nací onal Financiera en lo que re.§_ 
pecta a los demá~ activos. 

Art. 137 .- La Secretaría de Hacienda y Créc:it.:i ~bli::o queda fe_ 
cultadri. para aplicar y vigilar el cumplimiento de ":!Sta ley, asf co
mo para interpretarla administrativamente pur medio de disposicio-
'nes generales que deberán publicarse en el "Diario Oficial" de la -
Federación. 



JULIO 

.REGLAMENTO PARA EMPLEADOS DE LOS FERROCARRILES 
NACIONJ\LES DE MEXICO Y ANEXOS, 

(Administración por el Gobierno) 

CAPITULO XV 

De las Pensiones 

emple(\dos de los. Ferrocarriles en gene-'". 
del servicio 13." los 60 af'ios de edacl, siempre-

lo solicite o se le compruebe no estar ya apto pa-

Articulo 177.- Cuando un empleado solicite su retiro, o - -
algún Jefe recomiende el retiro de determinado empleado, a!!_ 
concederse deberá el interesado pasar al Departamento Médi

co para que, previo minucioso exámen, se dictamine si está apto o
no para continuar en servicio, En caso de inconformidad del emplea 
do, se nombrará por ambas partes un facultativo cuyo fallo será el 
definitivo. 

~rt5.culo 178.- El retiro será efectivo desde el primer día
del mes siguiente al en que el interesado h~ya alcanzado la edad -
o el tiempo de que hablan los artículos números 176 y 177, salvo -
las estipulaciones que los propios artículos contengan, 

Los empleados que hayan cumplido (30) TREINTA, af'i0s (las e:m 
pleadas 25) al servicio de los Ferrocarriles, serán retirado~ y ju 
bilados, tomándose como base para la jubilación el (50"/o) CINCUENTA 
POR CIENTO del sueldo que disfrutaron durante los últimos af'ios en-

. ser.vicio. 

Artículo 179.- El tiempo que se requiere para ser jubilado, 
-se computará sumando el que se haya trabajado en los distintos Fe
n·ocarriles que forman el Sistema que se denomin6 '·Ll.ne.;; Naciona-·· 
les de México"; el i:üimpo que controlaron los Ferrocarriles las -
administraciones de los dbtintos Gobiernos hasta la fecha, y el -
.;¡ue se tenga en la Ac'lministración que llave :=l título de "Ferroca
rrile:> Nacionales de México y Anexos" o cualquier otro tílulo con
que se les dBfina en lo futuro, esto aún cuando dicho tiempo no h~. 
ya sido continuado en .m mismo Departamento de los Ferrocarriles. -

(c) Ferrocarriles Nacionales de México y Anexos, Reglamentación de 
13 de julio de 1925, 
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·.Queda entendido que en todo caso, se empezará a contar 
cha de ingreso del empleado, computándosele únicamente 
en que haya prestado servicios efectivos. 

Articulo 180.- En caso de que algún empleado· próximo a curo~ 

plir el tiempo de servicios requeridos para su jubilaci6n, cometa- ·· 
una falta que no sea infamante o se considere como delito, se toma
rá en cuenta su antigí.iedad y buenos servicios, a fin de discipli-
narlo sin lesionar sus derechos de jubilación ni relajar el princi 
pie de disciplina. 

Artículo 181.- La Dirección General debe estar informada -
del paradero y residencia de los empleados pensionados. Cuando se·· 
compruebe plenamente que éstos acostumbran jugar o embriagarse --
consuetudinariamente o cometan actos delictuosos, los Ferrocarri-
les se reservan el derecho de modifica:c la pensi6n de que vengan-
disfrutando. 

Artículo 182.- No se permitirá el traspaso de los derechos
de pensión de los empleados que ~ocen de esta prerrogativa. 

11.rtículo 183. - La aceptación de la pensi6n no priva al em-
pleado pensionado de que se comprometa en o~ro negocio qúe no sea

. ,perjudicia .. a los intereses de los F err .:>carriles. 

Artículo 184.- Ninguna ~rsona inexperta en trabajos de fe
rrocarril mayor de 25 años ni experta de más de 45, será adrnitida
en el servicio, e~cepto aquellas que en 0:1ini6n de los técnicos -
a quienes corresponde puedan ser admitidas. 

Artículo 185,- Cuando no existan registros que demuestren -
la antigí.iedad de los empleados para basar las jubilaciones, los F~ 
rrocarriles aceptarán los testimonios verídicos que los interesa-
dos presenten en los que se haga constar que los mismos han prest2_ 
do sus servicios· desde la fecha que reclaman. 



CLAUSULA 378.- Los trabajadores que hayan 
necesarios para jubilarse, tendrán derecho 

·jubile, hasta el límite de la cantidad total 
objeto convengan Empresa y Sindicato. 

En primer término se jubilará a los trabajadores a quienes
el Departamento Médico de la Empresa declare incapacitados definí-· 

· tivamente para todo servicio, siempre que tengan diez o más años -
efectivos de servicio y computables para la jubilaci6n. 

En segundo lugar se preferirá a los trabajadores incapacit.e. 
dos parcial y permanentemente, también por el Departamento Médi.co
de la Empresa, que opten por la jubilaci6n si tienen derecho a - -
eJ.la. 

Después se atenderá a los de mayor edad y con may0r tiempo
Je servicios aptos para jubilaci6n, concurrentemente. 

Para las jubilaciones a que se refiere esta base, se tomará 
en cuenta la lista única presen':ada previamente po:c el Sindicato -
para el programa del siguiente mes. Los Representantes de la Empr~ 

·sa y el Sindicato que indica la parte final de esta cláusula, tie
nen la obligación de v~rificar la procedencia de estas jubilacio~
nes. 

Los p~ntos anteriores no afectan el derecho de la Empresa -
para jubilar al personal de confianza, y al de escalafón en los té!'._ 
minos de la cláusula 389. 

Por lo que res¡:ecta a la jubilaci6n del personal escalafo-
nado, la Empresa y el Sindicato designarán un representunte cada -
uno, cuyos sueldos y honorarios cubrirá la parte a quien correspof!. 
da dicha designación, a fin de que cor.juntamente verifiquen la prQ_ 
cadencia de la jubilación que vaya a concederse al mismo personal
con apago a las normas de este c.::intrato, y puedan hacer en su ce.so, 
las observaciones respectivas al Dep~rtamento de Personal. Dichos
comisionados tendrán facultades para verificar asimismo la aplica
ción de la partida presupuesta! en bl año. 

CLAUSULA 3 79. - La Empresa se obliga a destinar anualmente -
al pago de pensiones jubllatorias que se concedan para cada ~jerc!_ 
clo anual, la cantidad de $23.680,0UO.OO (VEINTITRES MILLONES SEIS 
CIEN'l\)S OCHENTA MIL PESOS). A dicha cantidad presupuestada se lirr;I 
tará estrictamente el importe total de las jubilaciones que se - -
otorguen en el año. Expresamente se conviene en que dentro de la -
partida do $23.680,000,00 (VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS) señalada, queda incluido el personal de confianza que -



380.- Con la limitación a que se refiere la cláusu 
Empresa jubilará a sus trabajadorest -

Por haber cumplido 60 (sesenta) años de edad, debiendo -
por lo menos 15 (quince) años de servicios efectivos. 
II. Por haber cumplido 30 (treinta) años de servicios efec

tivos los varones y 25 (veinticinco) años de servicios efectivos,-
<ias mujeres, cualquiera que sea la edad del trabajador • 

. -- '.· . . III. Por incapacidad para continuar en servicio a causa de
accidente, enfermedad o agotamiento fisico incurables debidamente
comprobados y siempre que hayan cumplido cuando menos 15 (quince):;
afios pero más de 10 (diez) se les pensionará en proporción al nd!ll~'-· -
ro de años de servicios. 

CLAUSULA 381.- También con sujeci6n -a lo dispuesto en la. 
cláusula 379, y corro excepci6n a lo estipulado en la cláusula. 380;,; 
los trabajadores destituidos definitivamente por las situaciones "'." 
regidas por las fracciones VII y X, incisos c) y d) de la cláusula 
106, serán jubilados. 

En los casos de la fracción VII en su primera parte, s6lo -
que hayan cumplido 10 (diez) o más aflos de servicio efectivos. El
importe de la pensión será proporcional, segun el tiempo áe ser,,i..: 
cios sobre la base de jubilación normal a 30 (treinta) años en los 
varones y 25 (veinticinco) en las mujeres. 

Eri los casos de la fracción X, inciso c) de la cláusula - -
106, s6lo en el caso de la primera parte de dicho inciso, cuando -

'se determine que un trabajador no regresa al servicio. La jubila-
ci6n se:t·á proporcional a los años de servicios efectivos, calculá!! 
dose en la misma forma que se indica en el párrafo anterior de es
ta cláusula. 

En los casos de la fracción X, inciso d) de la cláusula 106 
~' sólo en los casos de la primera parte de dicho inciso, cuando E"e 
determine que un trabajador no regresa al serv~.cio. La jubilaci6n
será tambié~ proporcional al tien1po de servüüos efectivos: calcu
lada de acLlerdo con las bases que se indican en los dos párrafos -
anteriores. 

CLAUSULA 382.- El salario computable para calcular el monto 
de la ¡;;ensión jubilatoria, se integra con todos los alcances perc,! 
bidos que aparezcan en las listas de raya, excepto gastos de v1aJe: 
la comisión por \'enta de boleto:;, aunque ne se paga an listas de -
raya, también se tomará en cuenta para efectos jubilatori~s. 

CLAUSUI.A 383. - El personal ql1e ocupando un puesto de escala ..... 
f6n sea jubilado por satisfacer los requisitos que para ello, se,.:" · 



el caso, menciona la cláusula 380, fracciones I y II, o por e~ · 
incapacitado y tener 15 (quince) años de servicios efectivos -

por lo menos, según lo exige la fracción III de la misma cláusula, 
disfrutará de una pensión mensual del 100"/o (ciento por ciento) del 
promedio del salario mensual del último año de servicios efectivos, 
computable de acuerdo con la cláusula anterior. Esto queda sujeto
ª las limitaciones que señalan las cláusulas 379 y 384. 

A los trabajadores de la Empresa que dejen el servicio por
permiso que les sea concedido para ocupar cargos en el Sindicato,
conforme a la lista que presente el Secretario Nacional del cita
do Organismo Sindical a la consideración del Gerente General de la 
Empresa, y que hayan adquirido el derecho a ser jubilados, se les
computarán los sueldos que haya o hayan percibido su substituto -
o substitutos en sus puestos de escalafón durante el último año. 

CLAUSULA 384.- En ningún caso para el personal de escalafón
durante el último año. 

CLAUSULA 384.- En ningún caso para el personal de escalafón 
que tenga derecho a ser jubilado se le concederá pensión inferior

-a $1,ooo.oo (UN MIL PESOS) ni mayor de $3,500.üO (TRE3 MIL QUINIEli 
TOS PESOS). 

CLAUSüLA 385.- Para los efectcs de la jubilación, se compu
tará el tiempo de servi.cios en la siguiente forma: 

I. Desde la fecha del primer in3reso a la Empresa, sumándo
se todo e 1 tiempo efectivo do servicios que haya prestado <'. la mi.§. 
ma, aun cuando no haya sido continuo. 

II. El tiempo trabajado en cualquiera Empresa de t~anspor-
tes que forme parte de 1 s isb:ima de Ferrocarriles Nacionales o que
en lo futuro se incorpore n los mismos, en propiedcrl , arrendamien
to o simple administración, 

III. El tiempo de servicios prestados en las lineas antes -
indicadas, durante Sll incautaciónc intervención, pasada o futura, -
por ~l Gobi~rno Nacional. 

IV. El tiempo de los permisos autorizados que se otorguen -
o se hayan otorgado a :!.os trab::1jadores ::Jumando derec·hos de <icuerdo 
con el Contrato, siempre qu¿ no eAcP.da de 2 Idos) años ~ontinuos,
Para comisiones Sindi~ales permanentes o accidentales o represent~ 
ci6n o dirección del Sindicato o de cualquiera otra instit~ción ~
per~itida por la Ley Federal del Trabajo formada por mierrwros del
mismo o trabajadores de la Empresa, por ¡;ermisos que no ex(:edan -
de 6 (seis) años continuos. En estos últimos casos deberá existir
la solicitud previa del Sindicato que justifique el cargo que habrá 
de desempeñar el trabajador con permiso. 

v. El tiempo efectivo debidamente comprobado, que los tra
bajadores permanezcan o hayan permanecido en se:.:vicio fln renglones 
que hayan estado o llegaren a estar substraídas a la Administración 
de la Empresa por virtud de trastornos públicos o de fuerza mayor. 



tiempo en que el trabajador haya estado fuera del -
servicio como consecuencia de una destituci6n injustificada, siem
pre que sea reinstalado por laudo firme, o fallo de la Comisión R~ 
visera de Despidos, convenio aprobando por la Junta Federal de Con_ 
ciliaci6n y Arbitraje, o por arreglos administrativos. 

VII. El tiempo que el trabajador haya estado fuera de serv.!, 
cio por prisión, seguida de sentencia absolutoria firme, motivada- . 
por hechos de trabajo o imputables a la Empresa. 

VIII. El tiempo que el trabajñdor haya estado en huelga siem 
pre que al iniciarse la misma haya estado en aervicio y la huelga
no se hubiese declarado ilícita. 

CLAUSULA 386.- No se com.!?lltará el tiempo de servicios ante
riores a una destitución por actos dolosos o fraudulentos en per-
JUicio de la Empresa, insubordinación injustifieada y grave, aban
dono del empleo por más de tres veces o por más de un año una sola 
vez, por embriaguez o iní:oxicaci.ón con urogas durante sus labores. 
Este último caso ~ueda sujeto a las limitaciones que se consignan
t:!n la fracción VII de la cláusula 106, 

CLAUSULA 387.- El tiempo efect~vo de servicios dt:!be demos-
trarse preferentemente por los registros oficiales de la Empresa y 
cuando estos no existan o cuando los interesados r.o estén conforme 
con ellos, pc:rlrán admitirse todos los medios de prueba que lleven
al convencimiento de la efectividad de los servicios prestados. 

CLAUSULA 388.- La edad requerida para la jubilación, debe -
comprobarse por las actas del registro civil, a falta de éstas, -
por las actas de bautismo debidamente compulsadas por la autoridad 

'política del lugar y a falta de los anteriores documentos, la edad 
que aparezca manifestada por el trabajador -sn su primer ingreso a
la Empresa y, en último caso, se tomará en consideración por dict~ 
roen médico. 

CLAUSULA 389.- Los trabaj3dores que tengan derecho a juLil~ 
ción podrán ser retirados del &ervjcio libremente por la ~mpresa-
o a petición del Sindicato, mediante la asignaci6n de la pensión -
corres pondi~nte. 

C'J.J\USULA 390,- Sólo podfán ser canceladas las jubilaciones
que se otorguen a los trabajadores, en los casos siguientes: 

a) Por actos delictuosos, comprobados, cometidos en contra
de la Empresa. 

b) Por dedicarse a actividades qu·e f1sica o económicamente
perjudiquen a la Empresa con exclusión de las actividades Sindica
les. 

CLAUSULA 391.- Cuando el trabajador, que tenga derecho a la 
jubilación, ,sufra una incapacidad total permanente en los téFminos 



-, ... _-_ .. , . - ,··,· -; ,'-: - -<. 

del contrato de trabajo, tiene derecho a que se le cubra la ,indem
nizaci6n que corresponda independientemente de la pensi6n que ten
ga derecho por jubilaci6n. 

CLAUSULA 392.- Cuando falleciere un jubilado, que esté dis
frutando de su jubilaci6n, la Empresa entregará precisamente al -
Sindicato, como auxilio econ6mico, una cantidad que equivalga a 3-
(tres) mensualidades de pensión, para que dicho Organismo la haga
llegar 3 la persona que el fallecidu hubiese señalado. 

CL.~USULA 393.- En beneficiio del personal jubilado, Empresa 
y Sindicato, de común acuerdo, formularán las bases para que con -
ayuda de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, se pongan en -
operaci611 en 3 (tres) lugdres del Sistema, sendas cooperativas de-. 
producci6n de ganado menor incluyendo plantas avícolas, integradas 
por Ex-Ferrocarrileros, gozando del beneficio jubilatorio. 

Las Cooperativas deberán contar con zona adecuana para la -
producción de alimentos destina¿os al ganado menor. Dentro de las
bases mencionadas anteriormente, aeberá fijarse la cooperaci6n de
Empr:esa y Sindicato, para aportar el capital inicial en las rnen~i.Q. 
nadas cooperativas. 

'"' CLAUSULA 394.- Los trabajadores una vez disfrutando de pen-
si6n jubilatod.a, en ningún caso podrán regresar al servicio a los 
puestos de escalaf6n. 

(n)----En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día seis de no--
vie!IÜ)re de mil novecientos setenta, comparecieron ante el C. Seer~ 
tario del Trabajo y Previsi6n Social, señor Lic. Salom6n González
Blanr:o, por Ferro.::arr:.ies Nac:.onales de México, el señor Ing. r.:u-
frasio Sandoval Rodríguez, Gerente General, acompañado, de los se
fior~s Licenr.iados Frnncisco O'Reilly llano, Subgerente de Adminis
tración y Amane.Jo Beltán, Jefe del Departamento de Personal, y por 
el Sináicato de Trab~jadores Ferrocarrileros de la República Mexi
cana, los señores Gen José c. Romero Flores, Secretario Nacional:
Mauricio Martín~z Solano, Se~retario Na~ional de Organización, Ed~ 
caci6n y Estadística: Mario Torres Nava, Secretario Nacional de ·-
Ajustes por Oficinas¡ Antonio Portillo Pérez, Secretario Nacional
de Ajustes por ~alleres; Edmundo Rosas Sosa, Secretario Nacional -
de Ajustes por Trenes: Vicente García García, Secreta~io Nacional
de Ajustes por Vía y Conexos¡ SaJ.vador Meza Sigala, Presidente del 
Comité Nacional tle Vigilancia y Fiscalización; Manuel Montelongo -
Hip6lito y Donaciano Ramirez Ornelas, Primero y Segundo Vocal, --
respectivamente, del citado comité Lic. Jesé del Valle, hpoderado
General, Federico Morales Carnacho, Presidente de la VII Convención 

(n) Contrato Colectivo de Trabajo de 1970, Ferrocarriles Naciona-
les de México. 



Delegados componentes de la misma y dijeron. ---

~--- CLAUSULAS ---------------------------------------------------
-~-- PRIMERA,- Se da por revisado el contrato colectivo de trabajo 
vigente compuesto de: Prevenciones Generales, Prevenciones Comunes 
de Fuerza Motriz y Equipo de Arrastre, Prevenciones Particulares-
de las Especialidades de Trabajo y los diversos Convenios en vigor 
Dicho contrato queda modificado en los terminas de las estipulaci~ 
nes que se consignan en este convenio y en su anexo, compuesto de
-149- fojas, cada una firmada que se agregan a este convenio. Con
tinúan en vigor las demás estipulaciones del Contrato y en cuanto
no se opongan a lo resuelto en la revisión ----------------------
---- SEGUNDA,- Se concede para caja plaza el aumento mensual de -
·$190,00 (CIENTO NOVENTA PESOS 00/100), fuera del tabulador, que -
incluye ya el 16.663 o sea la parte porporcional del séptimo día.
---- TERCERA.- El personal indicado en la cláusula 383 que sea re
tirado del servicio por jubilación, pcr tener derecho a ella, dis
frutará de una pensión mensual del 100'/o (CIENTO POR CIENTO) del -
promedio del sal.ario mensual obtenido en el último año de servi--
cios efectivos, que sean computables para tal efecto, de acuerdo -
con la cláusula 382,Dichas pensiones jubilatorias que se concedan
no serán inferiores a $1,ooo.oo (UN MIL PESOS) ni mayores de - --
$3, 500.00 ('.rRES MIL QULNIEN'rDS PESOS). -·-----------------'---··-·---
---- CUARTA.- La Empresa destinará para cada ejercicio anual la -
cantidad de $24,180,00 (VEINTICUA~RO MILLONES CIEN'.rO OCHENTA MIL-
PESOS) • Se lirni tará es ta nueva cantidad presl1puestal al importe -
de las jubilaciones que se otorguen er. el año. -----------------·-
---- QUINTA.- Los gastos de fune.cales con sujeción a las estipula
ciones respectivas serán de $1,600.00 (UN MIL SEISCIENTOS PESOS) -
---- SEXTA.- Se modifican 3lgunas cláusulas y se consignan otras -
para adaptar el c~ontrato colectivo dr:: trabajo con la nueva Ley Fe
deral del Trabajo. Además se conceden diversos beneficios económi
cos a las cinco ramas de trabajo. -···------- ----------------·------
---- SEPTIMA.- Los beneficios económicos meramente contractuales,
de este contrato, se retrotraen en su vigencia al primero de octu
bre último; las que no son de carácter económico se aplicarán a -
partir del primero de diciembre de este año, a fin de que después
de depositado el contrato puedan ser conocidas por los encargacfoi;
de aplicarlas y par~ tal úfecto se consideran prorrogadas hasta el 
último de noviembre en curso las normas respectivas vigentes en la 
actualidad, de carácter no económico. No obstante lo indic~do en -
esta cláusula, para efectos del c6rr,puto y vigencia del presente -
contrato, y para la revisión, en su caso, el contrato en su totali 
dad se considerará a partir del primero de ·octuore de mil novecie!! 
tos setenta, -----------------------------------------------------
---- ArrIDas partes firman y ratifican el presente convenio ante el-
e. Secretario del '.rrabajo y Previsión Social, quedando obligadas -
<'. presentarlo y ratificarlo ante la Junta Federal de Conciliaci6n
y Arbitraje y para este objeto la Empresa faculta al señor Lic. ~~ 



NACIONl\LES 

ING, 
Gerente General 

tfirmado) 

LIC, FRl\NCISCO O' REILLY LLANO 
Sub-Gerente da Administración 

(firmado) 

LIC. 
Jefe del Depto. 

· ( f irrnado) 

POR EL SINDICATO DE TRl\Bl\Jl\DORES FERROCARRILEROS 
· .. DE LA REPIJBLICA MEXICANl\ 

Comité Ejecutivo Nacional 

SEN, JOSE C. ROMERO FLORES 
Secretario Nacional 

(firmado) 

MAURICIO MARTINEZ SOLl\NO 
Srio. Nac. Orgn. Educ, y Est. 

(firmado) 

GUDELIO URIBE ESCOBEDO 
Srio. Nac. Ajts. p 1 Alrnabres 

(firmado) 

ANTONIO PORTILLO PEREZ 
Srio. Nac, lljts. p'Talleres 

(firmado) 

MARIO T0RRES NAW\ 
Srio. Nacional. Tesorero 

(firmadc) 

JOSE OVALLE NAVA 
Srio. Nac. Ajts. p'Ofinas. 

(firmado) 

EDMUNDO ROSAS SOSA 
Srio. Nac. lljts, por 'rrenes 

(firmado) 

. V:tCENTE GARCIA Gl\RCil\ 
Nac. lljts. p 1Vía y conexos 

(firmado) 
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'. oom~Rll,TO COLECTIVO DE TRABJ\JO -INSTITUTO MEXICAOO DEL SE13U~~o 
NACIONAL DE TRABJ\JllDORES 

CAPITULO XIV 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

CLAUSULA llOa.- Se incorpora a este Contrato Colectivo de -
Trabajo el Régimen de Jubilaciones y Pensiones contenido en el Con 
venio de 7 de octubre de 1966 y el Reglamento fechado el 20 de - : 
abril de 1967. 

Las partes convienen en que a partir de la firma de este -
Contrato, queden incluídos en el Régimen los Convenios de lo. de -
abril de 1968 y de 14 de marzo de 1969 relativos al propio Régimen, 
así como los riesgos profesionales y en el salario base para la -
pensi6n jubilatoria a que alude la Cláusula 5a. del expresado Rég.!. 
m~n, se i.1corporan las prestaciones contenidas en las cláusulas --
86a. y 142a biG del propio Contrato. 

1.os 'I.:abajadores con 30 años de servicios en el Instituto, -
sin limite de edad, que deseen jubilarse, podrán hacerlo con la -
cuantía máxima que otorga el Régimen. 

REGDIEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

ARTICULO lo.- El Régimen de Jubilaciones y Pensiones para -
los trabajadores del Instituto es un estat~to que· crea una protec
ción más amplia y que reemplaza al plan de pensiones determinado -
por la Ley del Seguro Social en el Ramo de Invalidez, Vejez, Cesa~ 
tía y Muerte y en el de Riesgos Profesionales. 

ARTICULO 20.- El Régimen de Jubilaciones y Pensiones compre!! 
de obligatoriamente a todos los trabajadores de ba$e y de confian
za del Instituto. 

ARTICtTLO 3o.- Las jubilacivnes que se otorg~en por años de
sarvicios y edad av~nzada, así como las pensiones que se otorguen
por riesgos. profesionales o por invalidez, viudez y orfandad y las 
asignaciones fawiliares que correspondan a los hijos de lo~ juhil~ 
dos o pensionados, serán concedidas de acuerdo con las disposicio
nes de este Régimen de Jubilaciones y Pensiones y de la Ley del s~ 
guro Social que estén vigentes en la fecha de la concesión de esas 
prestaciones. 

ARTICULO 4o.- Las cuantías de las jubilaciqnes y de las pe!!, 
sior.es se pagarán por quincenas vencidas y su monto se determinará 
con base en los factores siguientes: 

a) Los años de servicios prestados por el trabajador. 



que el trabajador disfrutaba al momen
pensión. 

aplicación de ambos factores se hará conforme a las ta~
siguientes, las cuales comprenden con respecto a los trabaja

su doble carácter de asegurado y de trabajador al servicio -
Instituto. 

Jubilación por añvs de servi
cio y por edad avanzada. 

Nllmero de años 
de servicio 

cuantía quince--
nal de la pensión 
en % del salario
case. 

B. Pensión por invalidez y por 
riesgos profesional.es. 

Numero de años 
de servicio 

Cuantía quinc~ 
nal de la pen-· 
si6n en % del
sala:do-base 

ARTJ:CULO So.- El "salario base" que servirá para la determ,! 
nación de las cuantias de las jubilaciones y pensiones a que se r~ 
fiare este Régimen, se formará con las percepciones contenidas en-. 
el Contrato Colectivo de Trabajo en vigor que a continuación se -
mencionan: 

a) Sueldo Tabulari 
b) Ayuda de Renta 1 
c) AntigUedadi 
d) Aguinaldo: 



propio Contrato7 
-- ;~---- - 7 y 

discontinuo laborado durante 

todo caso el salario base tendrá como limite el 
establecido para el método familiar, tiempo completo, 

prestaciones que le sean inherentes. 

ARTICULO 60.- El trabajador que cumpla 60 años de edad y -
tenga reconocido un mínimo de 10 años de antigUedad al servicio -
del Instituto, adquiere el derecho incondicional a la pensión por
edad avanzada. 

El trabajador que haya cumplido 60 años de edad y tenga re
conocido un mínimo de 10 años al servicio del Instituto, podrá di
ferir el ejercicio de su derecho a la concesión de la pensión por
edad avanzada, hasta los 65 afies como máximo, a solicitud del Ins
tituto y con la anuencia del trabajador y del Sindicato. 

Por cada año de diferimiento del goce de la pensión por 
edad avanzada, será aumentada su cuantía en uno por ciento del sa
lario base. 

ARTICULO 7o.- El trabajador con 30 ~ños de servicios al In!_ 
tituto, sin limito· de edad, que desee su jubilación, podrá solici
tarla con la cuantía máxima que fija la Tabla "A". 

ARTICULO Bo.- Para la aplicación del Régimen de Jubilacio-
nes y Pensioni::is, el I:lStituto reconoce el número de afias de servi
cios que le hayan prestado sus trabajadores a la fecha de la ini-
ciación de la vigencia de este Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
·1 los que vayan acumulando, compntados en los términos de las Clá!:!. 
sulas 30a. y fracci6n V de la 4la. del Contrato Cole~tivo de Trab~ 
jtJ vigente, o sus equivalentes en lo ftJturo. 

ARTICULO 9o. - lU fallecimiento del jubilado o pensionado, sus
beneficiarios recibirán para pago de funerales, el importe de cinco men 
sualidades de la pensión que disfrutaba el pendona do, independiente-:: 
mente de la prestación que por tal conc:Apto otcrgue la Ley ~el Seguro so 
cial. -

~RTICULO loo.- Las ¡:nnsiones correspondientes a los sobrevi 
vientes de trabajadores fallecidos en actividad o pension~dos, se
concederán conforme a los p:lreentajes qne marque lc1 Ley del Seguro 
Social y con basa en la TW>la "3" del articulo 4o. del presente R! 
gim":ln, y a las disposiciones legales vigentes en la fecha de su -
muerte. 

AR'fICULO llo.- Los trabajadores que dejen de prestar sus -
servicios al Instituto por cualquier causa ajena a la muerte, ex-
cepto por Ja rescisión definitiva del Contrato de 'l'rabajo, conser
varán todos los derechos que tengan adquiridos en la fe~ha de su -
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del Régimen de Jubilaciones y Pensiones, por un 
quinta parte del tiempo de servicios que tengan 

reconocidos por el Instituto en esa fecha. El tiempo de conserva-
ción de derechos no podrá ser menor de un año ni mayor de tres, 

El periodo de conservación a que alude el párrafo anterior
será interrumpido, en los casos de rescisión del Contrato de Traba 
jo, por la presentación de la demanda laboral y durante el tiempo: 
que dure el juicio respectivo. 

ARTICULO 120.- La contribución de los trabajadores al finan 
ciamiento del Régimen de Jubilaciones y Pensiones tendrán la dis--= 
tribución siguiente: 

I.- Los trabajadores que perciban un salario-base mayor de
$90.00 diarios aportarán el uno por ciento del salario-base, 

II,- Los trabajadores que perciban un salario-base hasta de 
$90.00 diarios quedan exceptuados de aportación. 

III.- Quedará a cargo del Instituto cubrir la parte restan
te de la prima necesaria. En e~ta aportación como contribución -~
de los trabajadcres está incluido el valor actuarial potencial de
la pi:estaci6n que contenía el primer párrafo de la Cláusula lloa.
del Contrato Colectivo de Trabajo vigente hasta el 7 de Octubre de 
1966, fecha en que se estableció este Régimen. 

IV.- El Instituto queda fac11ltado para elegir el sistema 
financiero que cubra el costo del Régimen de Jubilaciones y Pensi.Q. 
nes, sin que por ello aume!lte el porcentaje señalr.H1o a los trabaj.i! 
dores en la fracción I, ni que se imponga carga alguna a los trab!!_ 
jadores comprendidoE en la fracc~ón II. 

ARTIG'ULO 130,- El presante Régin~n de Jubilaciones y Pensi.Q. 
nes pasa a fonnar parte integrante del Contrato Colectivo de Trab!!_ 
jo que rige las relaciones lil.borales entre e~. :r:nstituto y el Sintii 
cato y será revisado de acuerdo a lo pactado en la Cláusula la re
lativa del propio Contrato. 

ARTICUI:O 140.- Corresponde a la Comisión Mixta de Jubilacio 
nes y Pensiones, la vigilancia y aplicación del Régimen do que se-: 
trata, así como resolver las situaciones que se presenten para la
aplicación del mismo y de su Reglamento y expedir los instructivos 
necesarios para su debida y ex¡;edita aplicación. 

ARTICULO 150.- Los trabajadore~ al servicio del Instltuto -
que cumplan sesenta y cinco años de edad y un mínimo de quinientas 
semanas cotizadas y que poi =azón del salario que estén percibien
do alcancen un~ pensión de baja cuantía, la ~omisión vrevio estu-
cJ.io, resolverá en definitiva conceder al trabajador, lo que más -
resulte favorable a sus intereses, entre lo establecido por este -
Régimen de Jubilaciones y Pensfones, o la siguiente fórmula: 

El Instituto, independientemente de las prestaciones que s~ 
ftala la Ley del Seguro Social, les cubrirá otro tanto igual a las-



prestaciones de dicha Ley, y además, al tiempo de la separ~ción, -
ciento cincuenta días de salario, más las demás prestaciones econ.Q. 
micas contractuales que se le adeudaren. 

ARTICULO 160. - Para el c6mputo de sus derechos a pensiones, 
el Instituto reconoce a sus trabajadores FUNDADORES, cinco aaos -
.más al numero de afies de servicio conforme a los artículos antes -
mencionados. 

SE FIRMA EL PRESENTE REGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES, -
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS TRECE LIAS DEL MES. 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. 



(e) 

efectivos, tienen de:i:·echn· al 100% del promedio 

dos en los.dttimos DOCE MESES (La L~y 

percibido durante los últimos CINCO AÑOS.), 

2o,- La Reglamer1taci:Sn de 13 de julio .de 1925; que se aplic.e_ 

ba a trabajadores ferrocarrileros, hace CUARENT1\<Y SEIS l\ÑOS, esta .... 

blecía en uno de sus lncisos o &rtículos, como requisito para otor--

gar la jubilación "Los empleados que hayan cumplido treinta años --

(Las eMpleadas 'lEI:NTICINCú) al s9rvicio de los Ferrocarriles, serán 

retirados y jubilados ••• (Art. 178) 11
• Diez añCJs después, el señor --

(d) General L~zaro Cárdenas, confirma esta concesión, en el Laudo Arbi-. 

el 25 de octubre de 1935, al anunciar en su ~onside-

11En tanto se formula el estudio correspondiente por-
_•;., "-· ._ .. 

>iá comisión Mixta, a que se refiere el Considerando Sexto, las jubi' 
·:· .~ ... -

laciones se regirán por las siguientes disposiciones: ••• II. - .l?or :i· 
·haber cumplido 30 (treinta) ai'l.os de servicios efectivos los váróne'~ ······. 

-' .. ";' ~:¿ !:>: .. ;;::) ~:;'. 

y 25 (VEINTICINCO) .ai'l.os de servicios efectivos las mujeres, ~~,~~~g ... _;'' 
quiera que sea la edad del trabajador~, ~ • • Esta. prerrogaÜ.v~ s~' h~J ; . 



Seguro Social, señalan que tienen derecho a 

u..,., ... .,,. .......... ,. lo~ trabajadorfls que hayan cumplido 

I.s.s.s,T.E, o una que presta sus servicios 

del Seguro Soc:a1 y unQ trabajadora que presta sus -

a los Perrocarriles Nacionale3 de México, si el contrato 

"Trabajador" y este beneficio se otorgó en .::avor de 

desde hace CUARENTA Y SEIS AÑOS como se hd señalado, 

Entendemos que conforme va evolucionando un pais, son mayo

favor de sus trabajadores (en este caso tra

sefialado, no se trata de un mayor benefi-, 

sino por justicia y equidad otorgar el mismo 

LAS MUJERES, al cumplil' 25 (Veinticinco) años de servicios --

1\I• OTORGAi-IIENTO O BENEFICIO DF. LA-, 

debe consagrarse en la Ley del 

las trabajadoras en el Instituto· Mexicano del 

La mujer mexicana por su naturaleza, 

prefiere estar al lado de sus hijos y 

jar, y esto solo lo hace por verdadera. necesidad. 



efectivos. 

(c) Reglamentación de 13. de julio e.e 1925 de Ferrocarriles Naciona 
les ele Mtfaic0. 

(d) Laudo dictado por el señor General de División Lázaro Cárdenas 
~l 2S de Octubre de 1935, para Ferrocarriles Nacionales r1e Mé-
~. 

(e) Ley del Seq1Jro Social 
(f) Ley del r.s.s.s.T.E. 
(n) Contrato Colecti·10 de Traba·jo de 1970, de Ferrocarriles Nacio-

nales de México. 
(ñ) Contrato Colectivo de Trabajo de los Trabajadores del Seguro -

Social con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 



leyes respectivas, 

como anacr6nicamente se encuentra 

PORCENTAJE que st! aplica para sacar 

el resultado para ~ijar la cantidad que habrá 

, llevaran una vid.l económica mode.sta, que 

pasaban los ai'ios ·les afectaba, hasfii~lle:gar: a 
pero desgraciadamente, la inmensa mayoría de los jubilados 

familiares que de ellos dependían, ia conocieron 

. en muy poco tiempo. 

Lo anterior, es de fácil colllPt"~risi6h •'hacielldo .Un 
'. ,;: ... ::· .. ·-::_-.:<.· ~·--,- ·:/· :< ~·-·. ·." 

S()mparati vo de aquellas Leyes o. éont~atos ·Y e1i . su . caso, 

) /tj~e hasta nuestros días hablande .. lapensiónjubilatoria. rara el-

• •·· ··.• e:fe~to he ~f!cogido aquellos que surgi.eron para . aplicarse en. fa vol.·:.... 

de los trabajadores que prP.staron servicios en los Ferrocarriles -

Nacionales de México, porque me atrevo a asegurar que los ferroca-

rrileros si911pre.se.distinguioron por su constante lucha en tratar· 

de lograr mayores bene.ficios y conquistas econ6micas en su favor •• 

La Reglamentación de l3 de julio del aí'io de 1925 para Em:.:. -



el (50%) CINCUENTA POR CIENTO del 

los llltimos años de servicio ••• " 

emitido por el General 

del año de 1935 señalaba en su Resultando Sexto, 

porcentaje establecido en los diversos Contratos (regía 
. ; __ - ' ~ 

CINCUENTA POR CIENTO).... sobre el salario pe:t"cibi:.. 

DOS ULT!MOS AÑOS de servi.cios efectivos prestados -

trabajador •••• y además, mencionaba un mínimo de $100.00 --

(cien pesos), y su Art. 3o.- El monto de la pensión, en ninglln ca-

so excederá de $600.00 (seiscientos pesos), 

(i) Es hasta la Contratación del año de 1955, la que por medio-

de un convenio de fecha 31 de enero de dicho año, celebrado entre-

Ferrocarriles Nacionales de México y el Sindicato de Trabajad.Q. 

Fer~ocarriles de la República Mexicana, que da por revisado el 

:</contrato .Colectivo de Trabajo, la que señala en su cláusula quinta 

• • 0 ... ~ºSe mo~ifica la norma establecida en el artkulo 3o. del Punto 

El .monto de la pensión mensual, para el personal de escalafón-
"::·:·'.:--·:.'_,, 

<{.que ~n>lo futuro se jubile, en ningún caso excederá de 

' ... ~~~i.~hfd~; ~sos). Y en su cláusula Séptima indica, "En los casos.-

i~~i.~~i' P<>r l~parte final del articulo 178 Ge la RE:iglamentaci6n -



DESPUES DE VEINTE AÑOS se 

el personal de escalafón sube de $6ÓÓ~oo a 
'. > ' 

· ........ $9ÓO .oo y el porcentaje del 50% en su aplicación, o sea la mitad,:. 

.· ~e eleva al 70%, pero notemos que es para el personal que en lo fu 

:., turo se jubile (sic). Ningún beneficio recibieron los trabajadores 

JUBIIJ\DOS. 

Con el convenio de fech::i. 21 de enero 

Sindicato de Trabajado:res Ferrocarrileros de la República Mexi-

Nacionales de México, se·cevisa el Contr,a 

y el mismo consigna en su Cláusula 54a. -

q~e2) ... el personal. que satisfaga cualquiera de los tres requisi

>'t.ós del articulo lo. del sexto punto resolutivo del Laudo Preside!,l .. 
~ ·=- ' - ----'-':;~:._·: ''-~- ~ ~ 1 ..... : 

:,<.;~faf de 25 .de octubre de 1935 y que por ello en el futuro se jubi
,_.: A~::-:_/:·_ ... "i. ·._:_ __ 

·• :.~·cl,h. (lisÚut.ará d3 una pensión mensual del 85~~ (OCHENTA Y CINCO J?OR 

:¿±~~) del promed::.o del ~al ario computable en los términos de las 

df~posiciones contráctuales aplicables ••••••••• 

(k) : .. ? · El\18 de enero de.1961,el Sindkato dA Trabajadores Ferrp-::' 
,,--. 

carrileros de la Repl1blica Mexicana y los Ferrocarriles Ñao.i.d~~l~~.:.} 

de México, celebraron un ~ill~enio,• que di6 ror revi,s~db ei•6¿~i~:·~;, 



... ; 

el monto de la pensión inferior de $500.00 

mensuales, ni mayor de $1,300.00 (UN MIL TRES--

mensuales. Asimismo, las partes convienen en que --

TODAS AQUELLAS PENSIONES MENORES DE $500.00 SE AJUSTARAN A ESA CA]:! 

TIDAD y para los efectos. de la cláusula segunda del presente Con--

se establece que el personal jubilado que reciba el benefi-

citi de esta nivelación al mínimo de $500.00, no recibe en adición

,, -• ''J.C>:~ $85~00 sef'íalados. (la cláusula Segunda de. este convenio conce

, ;/ ~fa ~n aumento gP.neral a trabajadores en servicio y JUB1LADOS de -
.··- -_,_:. -

.. . ·$as ~CJo mensualeE.) • 

(k). Fue hasta esta Contratación del año de 1961, cuando se aco~ 

-----, de aquellos trabajadores jubilados que percibían una-

pensión menor de $500.00 mensuales y que se concedió u~ aumento --

$85.00 ~anto a trabajadores en servicio y JUBILADOS. 

Mexicana y los Ferrocarriles Nacionales dP. México, seña-

,>la en su Cláusula 389.- El persoral que ocupando puesto de escala-

fón satisfaga cualquier requisito de los tres que señala la CláÚs.!:!, 

la 386 y que por ello en lo futuro se jubile, disfrutará de. 

pensión mensual del 85% ~ochenta y cinco por ciento) del 

. del salario mensual computable de acuerdo con la Cláusulaiant~~iC>~,·· 



de la pensión 

cuatrocientos pesos 

económicas deplorables· 

30.00 

Trabajo, ·celebrado entre 

.•.: ~r~carriles Nacionales de. Méxicio y el Sindicato de 

Mexicana, en octubre 



_caso para el personal de escalafón, el monto de la pen..:...:. · 

jubilatoria será inferior a $500.00 (quinientos pesos) mensu~ 

ni mayor de $3,000.00 (tres mil pesos). 

Obsérvese detanidamente que el año de 1961 en la contrata-...; _. 

se _estableció que la pensi6n máxima que 

de $1,300.00 y en los años de 

contrato colectivo el que se asignará como pensión máxima ª"" 
de $1,400.00, o sea que se..:. 

aumentara $100.00 para los casoe 

Re r-eñala que no s~rá mayor de $3,000,00 ~nsuales, 

--- para casos futuros un aumento en la pensi6n máxima 

$1,600.00 (UN MtL SEISCIEN.L'OS PESOS~. Esto obedece a que 

sin lugar a dudas, ante los 

una necesidad indispens<ilile de satisfacer dado el -

inmoderadn del alto costo de la vida~ sin embargo en estas 

que he comentado so dijo, no podrá ser menor de - -

el -cope mínimo NO AUMENTO, 

Colbctivo de Trabajo, celebrado entre los Ferr.Q_ 

el Sindicato de Trabajadores Ferr.Q_ 

la Repllblica Mexicana, el lo. de octubre de 1968, e~ 

eii su cláusu_la 3a4.- ''En ninglln caso para el personal de-



(n) 

el monto de la 

será inf~dor .. a $715.00 (SETECIEWl'OS QUINCE PESOS) mensuales, 

mayor d.e $3,035.00 (tres mil treinta y cinco pesos)". 

Dos af'!os despué$, en el Contrato Colectivo de Trabajo 
-_,;::;·,: '· ~-:--::·.:· . 

do el día Jo;. de octubre de 121Q. eritre Empresa y Sindicato de 
,·:-- -~ ·:-· ·._ ~ . 

bajadore"s Ferrocarrileros de la República Mexicana, se estiiblece 

en i~ b'iáusula 384 de dicho ordenamiento contratual que "En ningún. 

caso para el personal de escalafón que tenga derecho a ser jubila-

do se le concederá pensión I.NFERIOR a $1,000.00 (UN MIL PESOS) ni-

mayor de $3, SOO.OO (tres mil quinientos peso~). :: __ :._'.- ... 

Estas conquistas que acabo de mencionar, bert~iiciabah a·l.16s~i.~ .. ~;¡: 
trabajadores farrocarrneros en servici,, acuV-6 qua ªª ·jüb:l.1arari(;•; (~~:.Y 

Sin embargo, no por contratación sino ~r ~~a·~6~i~Gd:~g.f,;/, ·¿ 

ciosa de la Empresa, tomando en cuenta el cos~o de l~ vÍ~~:y.~L~~;; > 

tado en que se ancoentraban antiguos trabajadores jubilados, junt:A 

mente con sus familiares, ordenó en el mes de diciembre de 1970, .., 

que todas las pensiones de que disfrutaban lns trabajadores, infe..,, 

riol:es a $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS) pi:>r mes, SE F.LEVARJIN A DICHA-

CANTIDAD, A PARTIR DEL ME::> DE ENP..R.O DE 1971 • 

.este aumento benefició a un poco más da 3 .600 

sei~c:Í.entos)empleados jubiladoso 

DE TRES MIL SEISCIEtn'OS TAABAJADORES JUBILADOS QUE PERCIBIAN UNA ;.. 

PENSION MENSUAL MENOR DE $800.00 HASTA DICIEMBRE DE 1970 de los F!.' 

rrocarri1es Nacionales de México. El importe de las diferencias 



de 1970 que 

esta nueva cantidad 

qUe se otorguen 

LA EROGACION Y MUY GRANDE EL BENEFICIO! 

En lo que respecta al tiempo que se toma 

aplicar el porcentaje, el Contrato de octubre de 1970 que he 

tado, tiene una inovaci6n de importancia en su cláusula 383, 

dice ••• disfrutará de una pensi6n mensual del 100"~ &el promedio~-· 

del salario ~nsuaJ. pEL ULTIMO A~O DE SERVICIOS EFECTIVOS, •••••• 
·.· .•• e ·,. ,µ·,c;~0•'<'"C" 

--- ·_- -·- -____ - -- -

DOS l'.iltimos a:\os <le set"vicios efectivos), 

Hago notar que para un trabajador de escalafón 

S:EA .EL TIEMPO del promedio del salario mensual de 

la cantidad promediada (a los Burócratas 

percibido en los ULTIMOS CINCO AÑOS) • 

Para mayor ccmprensi6n, presento un cuadro 

de los trabaja~ores cte Ferrocarriles 



$ soo.oo 
(en este af'lo, todas las 
pensione~ menores a -
$500.00, se ajustaron
ª esta cantidad). 

$ soo.oo 

$ soo.oo 

$ 715.00 

eaero de -
las per.si.Q. 
a $80J.OO, 
a esta can 

PORCENTAJE 
APLICADO 

50% 

LAPSO DE 
TIEMPO 

dltimos 
af'los 
dltimos 
dos af'los 
dltimos 

·.dos af'loa 
llltimos 
dos af'los 
llltimos 



tiempo convenido y el porcentaje que 

que habrá de se~alarse a dicho 

si6n. 

En un principio 

mente se tomaba en cuenta exclusiv~ment~ 
;v.elllbargo, a través del tiempo por luchas contractuales 
.. •'-"·'" -

rioridad también se to¡r¡aron en cuenta compensaciones, 

· C~Gz~:ljpo_e~tta regular y permanente, etc., etc. Este beneficio 
, .. -«•.· .. -.- .. -e'°---_-.,-____ ---

}:_ .. :.:- -~ '"--~," -- ,--· --, 

(b)\.sagr:ado en favor c1e todos los trabá)adores mexicanos, 

}.'~~;~~~: de 1970 en que entr6 e1.1 vigor la nueva Ley Federal 

~~j6, :la que en su articulo 84, consigna: "EL SA'.1,,ARIO se 

·.·• ~on los pagos hechos en efectivo por. cuota diaria, gratificaciones, 

, 1_\5;! ~f,c~Poion~s, habitaci6n, !Jrimas, comisiones, prestaciones en espe..; 
' .' -,:,.-~'- ,- 7 - . -

. :: ~~e y cuii.lquiera otra cantidad o prestaci61'l que se entreg:tt(;l al tra..; •• < > 
~.~-,~¡~---c-~~~,._.o.o_ -_-:_;. '-:-°' ;_'--~----,..:_· 

·'T,~.-•. ·.·~~.·J;~.a~~.~ ~or ª··u tr .. a ... b .. aJ'ow •.. ·. ?·.· ... • •. •.· .. ·.··.·.•· .. ••.·• -~ ~ - - .:~.· . .. ~~:,.'/'·" . _..,F ·{'' • •· . .. • • 

(: ;:.: ~·~~)/ Loa J;ra})aj ac.Ó~es que devengan ¡¡alarics Úf ;s. s-()~J~ .. ) ., ' , 

/dos, .ya ~ue ila)n~~s~ mayoria percibe bajos sa~.ado~·;.·~i l~>~U~~'.T '\. 
}!'ia~'-11~·'ex#icado .. en forma. detallada con anterioridad:>~~ i6~~,~~i~h~~ )~ ;/~%;. 

al porcentaje que se dplica, existen en la actuaÚd~d,~f~tl·,~~n~ld~a+Í :E; 
de jubilados de avanzada edad que gozan de pension~~; j~l:>}í~tb~ia~·:~ ··.,' , 

.·~.·'..-.,::~';} :~, -.-.' > , ,.,o;:,~ 

bastante bajas. 

(b) Ley Federal del Trabajó (Nueva)-.; -



estático de 

se comenta en el párrafo que antecede, se com 

que si estudiamos a.un trabajador en servi--

~.c°' ,-g'i.~,~~etde -si.t ingreso, éste a través del tiempo y conforme p<:>san lo~ 
:.·:~;<;~.··~>· .-·.,, : 

,·e;/< ~afios, va escalando puestos en vfa ascendente, con objl.to de obtener 

;0 -. · ·una .mayor remunera.ci6n económica, ;;.ndependientement= de que aproxi-

madamente CADA DOS ~ÑOS se le otorga un aumento determinado, ya sea 

por porcentaje o cantidad fija de dinero en su salario mensual¡ =s-

to acontece generalmentE:! en la revisión i;.-eri6dica de los Contratos-

Colectivos de Trabajo o por acuerdo Presidencial. También se canee,-

trabajedores en servicio beneficios de aspecto social. 

En el caso de los trabajadores jubilados, 

por mucho 



que los mismos 

Social, pues reafirma 

Integral del Derecho del Trabajo y 

El otorgamiento o 

la menor duda, ya que a esto obliga desde 

la fracción XXIX del Apartado "A" de dicho Artículo 123 en correla-

ci6n con el inciso Y.I del su Apartado "B"i sin embargo nos. podemos.:. 

preguntar si efectivamente con la j11bilaci6n se protege, 

al trabajador durar.te su vejez?. 
' ... ,,/ ~· .. ·• 

Esta· pregunta puede contestarse con la seguridad de'.".'f' 

le salvaguarda ante situaciones futuras, ni al tra~ajador 

ni a aquellos familiares que depend~n de él económicamen

~ t~(Qa que po90 a poco y .conforme pasa el tiempo, su poder econ6mi.:. 

·~J;~·~··di.s~in1Jyendo7. de estO se deduce que Ía Previsión Sócial rio --

(a) constitución PoÜÜSa de los Artículo 
123. . . ·":'<.~':/: _:.:·~·:,· 



cada dos años, con la participación de 

Representantes de las Empresas, y dentro 
. . 

. . 
se logran· y se· otorgan en favor de los trabajadores, 

signifiCación e importancia para los mismos, 

en sus.sueldos, ya sea éste por porcentaje o --

En el caso de los trabajadores al servicio d~l 

del Poder Ejecutivo, también durante determinado 

de tiempo y sistemáticamente, otorga beneficios económicos en 

de dichos trabajadores y dentro éstos, especialmente 

ya sen por cantid~d fija o por por~entaje • 

. : .' .. . • cuando estos fenómenos suceden y se hacen del 

'.~i~nt~·.~el g:em~nfo p~blico a través de los diversos medios de difu-
:~:·:/ 

···•'• ·¿~:~~1lf.;~~·~~.Ó el peri6<lico, la radio, la telr;ivisión, etu., al poco - -

s;~-i -·~,gla~~ot>fuElrvamos que la mayo:.:ia de los artfoulcs d~ primera r..ecesi 

.Ja.d. que ocilan al rededor del individuo como soll comestibles, ropa-

renta de casa, luz etc. etc., suben de precio y en cor.traste qu<.i --

les sucede a los trabajadores jubilados que·. tienen asignada. una pan, 
"·> :· .· ' . . ' .: '. 

sión, cuya cantidad no varia, lo que les pasa j\1rit~~~i7e'con sus, f~··~ 

miliares que dependen de ellos econ6micament~f ~~·a.~·:;~cii'co~~~~~-J 
si6n. 



cesarios adquirirse para subsistir • 

. na qüe cada vez sea más bajo el poder 

se reduce su valor REAL, motivando esto 

la compra de 

'J:>ajado:res gue. están sujetos 

Lo anterior, 

..... t}:aj:>,ajci'!ores pt:>E 

en sus salarios, 

to .ae la vida. 

. BASE ... -- 1968 = 100% 

1969 .3. 5% 

·«: :· ;~:"" . ','. ; .. :· ,; .,<· 
De donda, si tomamos. en cuenta 

de.~r~cios al Consumidor constituye un indicador de la evo-

Ó6i6i' del costo de la vida, éste señala un aumento de 4.13'% (CUl\--

(#)FUENTE: Informe anual, Banco de México, 



deben ser mejorados en 

PUNTO, SEIS POR CIENTO). 

antecedentes nos preguntamos, ¿que-

trabajadores jubilados mexicanos?, ya ~-

con anterioridad, - durante bastante tiem.,;; 
__ ,.-:-:.':? 

raquíticos aumentes a su pensión, ocasionando -. <). 
'... ·'¡ 

el poder adquisitivo de su salario>réal haya. dism:i.nuúid:hk . ~> 
.Le1ner1t:e, con motivo del alza p1;1ulatina del cos'\:o .ae.1i~.Í.da~'.E:~2 · 

socioeconómico refleja empobreci~i~zi~o·;eJ la·~~~~~:~ / .. S: •,e 

•• 3 / - '.·d¿J.··jubilado y de sus familiares. . / /i_., 'Ci?if 

~~G~(;f ''.mliS fOChas con ::::e:::~: ::::r .::,:::::c::.~:::v::"c,:,:~:~:_:~ 
va1:ias modificaciones en c.l mercado internacional de cambio, ocasi.Q. 

nando esto que en ese propio país, así como en muchos otros países, 

el encarecimiento. :en el costo de artículos de primera necesidad1 --

sin embargo, es verdaderamente elogiosa la política económica que -

ha seguido nuestro país. que .ha evitado en todo lo posible el que se .. 1 . . . .. . .. 

presente el fenómeno de la INFL1\CION o sea, que es bastante reduci-

da la elevación de costo de vista en 1013 articules de primera nece,;.. 

sidatl, BENEFICIANDOSE ASI UNA GAAN .M1\YORI1\ DEL PUEBLO MEXIChNIJ •. ·· 



- IHTERVENCION DEL TRJ\BAJADOR JUBILADO EN LAS RE 
VISIONES DE LOS CONTRATOS ·COLECTIVOS DE TAABA
JO O CONTR!\TO LEY. 

anterioridad y en forma detallada se ha presen-

un antecedente de las diversas revisiones que sa 

Colectivos de Trabajo que rdgen para -

sus servicios en los Ferrocarriles N~ 

históricamente y sin lugar a duda 

luchado por lograr mayores benefi- -

~bservamos que .por lo que respecta al~ 

solamente se logran beneficios en favor de 

con posterioridad al pacto contractual, o! 

antiguos jubilad~s que necesitaban recibir -

económico, Esto acontece porque al llevarse a cabo 

una riueva contratación, los jubilados no se encuentran debidament:'e .· 

representados, para poder expres~r ante la Empresa o Patrón aque-i 
,::;~';/~. 

·frL 
· llos problemas que le aquejan y que son de necesaria e inmediat~··.: '·': 

L;~:.~,~, 
solución, ~ro que ante todo deben ser conocidos por lós Repte~~·nS' ) .. ;;~ 

'.-:> 
tant~s rat.ronales, para otorgarlos de acuerdo con las 

das económicas permitibles. 

Por lo tanto, se considera que es justificable qu~::

la directiva del Sindicato respectivo, debe permitir ya sea la in-

tervenci6n directa o el asesoramiento dentro de sus 



micos que se C::c:Jl:1c~ciaii ar personal en servicio activo. 
-· - -- : -:_ :::.~-; ~:-~~:--~~~.:._:;_;~- ·;.L~'.:;..·-_ L~, 

. -"•:-;";~\<·:~- , 

··· b)T"":'.gu.PARTICIPl\CION EN LOS BENEFICIOS ECONOMICOS · 

~,'.;' •; <:< :,;· f \~cift.16~~~ se ha mencionado con anterioridad, se --

~~~tI~ne qtie l~s ~:i;abajadores jubilados que dependen de una Empre-
:-:··":~- - , ,-.:".; .. : ~:: :, ._.• ~·'.e - .': 

>~a o ~~trón, también deben recibir el beneficio económico que se -

•otorgue a los trabajadores en servicio activo, debiendo ser éste -

en cantidad fija o en forma proporcional, pero siempre deberá con~ 

cederse dicho berieficio a lo!J mism·1s ~ll- s~ntido de absoluta justi-

cia, o sea los que perciben más baja pensión, mayor cantidad o ma-

yor porcentaje de aumento, y los que perci~en más alta pensión, m~ 
<'· 

nor cantidad o TT\en.or porcentaje de aumentor esto en forma gradualr 

se sostiene el principio de que "ª mayor necesidad/ más beneficio: 

a menor necesidad, menor beneficio". 

Los trabajadores que flieron jubilad.os desde 

bastante tiempo, gozan de pensinnes m~y bajasr 

hilados tienen asignadas pensiones más altas y decorc-sas. 

c).- IMPLANTACION DE GRANJAS O FRACTORIAS A 

Organismos Descentralizados, o -



alglln 

ráctt:ir .social. 

- -- Al permitirse la intervención directa o 

de los jubilados en las revisiones contractuales, ~oneceríamos el

sentir de los mismos hacia estas implantaciones de granjas o fact.Q. 

rías en su favl.lr o en su caso, su desecho 

positivo 



Infinidad de 

se argumer.ta que existe la

retroactiva o la econ6mica, etc., etc., 

poaibilidad o forma de lograr este prop6s.!_ 

un llana do angustioso de los jubilados al c. Pr~ 

Echeverria ~lvarez, quion ya ti~ne con~cimiento y le

problema de los trabajadores jubilaaos mexicanos, 

quienes se encuentran juntamente con s~s familiares, 

uituaciones en el aspecto econ6mico. 

Es mu:r probahle y casi segura una soluci6n con 

del señor Pr.esidente en la que acuerde o emita un re~ . · 

solutivo o decreto que contenga fundamentalmente los siguientes 

puntos básicos, con 103 que se lograría sin lugar a duda nr1nnri~~ 

nar un beneficio real y verd~dero en 

res jubilados que más lo necesitan: 



Públicos Descentralizados, con la cantidad-

autorizada para pagarse como SALARIO MINIMO 

de la Repúbli

~l'l los casos en que dicha pensión jubilatoria sea más.' 

·;,' .. ·.:.·· 

é en' do~de 

':!~ ,·fJ~~ifica fomándose ·en c 

.. af~uientos qúe se hicieron valer 

. el salario mínimo, ya que 

--
.. ··. lidad muchos trabajadores jubilados red11:>e1rn:>a:ias1''pen:sit:>riiifü,~·n1ien 

xes en cuantía al actual salario mínimo. 

No debemos olvidar que se 

dej~ion casi .toda su vida en el servic.io 

idn:'~~~~r~dores de nuestra Patria a.::tual. 

económicas lo permitan TOTl\L en favor. 

aquellas prestaciones futuras 

· los trabajadores en servicio activo 

co o Social. 

c).- La intervención 

te de los jubilados, .en las futuras revisiones de 

carácter econ6mi-

lectivos de Trabajo o contratos ~ey o e,n su caso, futuras elabora-



en favor de 

el 

dehe ser 

biendo desaparecer 

muer.os organismos Públ;.co& Descentralizados. 

f).- Otorgarse en el beneficio 

las mujeres, cuando éstas hayan cumplido 25 (VEINTICINCO)- años de-:- : 

servicios, tal y como se otorgó a las que prestar. sus servicios 

los 



- '"B" nace para condicionar la 

su dependencia ).Jara con ~l Estado o Gobierno. 

En el Apartado "A", debe ubicarse la_ 

tro de la Seguridad o Prevención Social, y3 que por su momanto 

tórico no se mencionó este beneficio con absoluto precisión. 

IJ\ JUBILACION. un beneficio 

de _los trabajadores, en su Artículo 123. 

en los 

cial, como los recibe 



una MINIMO.· 

desde el 13 de 

respeta hasta nue,st~os días 1 este beneficio debe extenderse en esas 

condiciones a las demás trabajadoras mexicanas que tienen contrata~, 

da o concedida· la jubilación (se les exigen 30 afios de ·servicios -

para gozar de este beneficio). 
. . ' . 

J .. QOINTÍ\;- De acu.:irdo con todo lo que se ha expuesto, - . 

la intervenci6r. del sefior Pre~idente Luis Echeverría--

el. problema econ6m! 



~.; REGL1\MENTACION DE 
NALES DE M.EXICO. 

C d) .;- LAUDO dictado POR EL 
NM EL 25 DE 
DE MEXICO. 

t!) • - LEY DEt. SEGURO 

f) .- LEY DEL .I.s.s.s.T.E. 

g) • - CONTRATO FEDERJ\C:ION .NJ\CIONAL OBRERJ\ 

h) • - CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE P!!:TROLEOS MEXICllNOS 

~1r~- CClntrato COLECT!VO :~E,¡1!1ftjl'l.~~J.E~OCARRILES NACIONALES ~-~ 
MEXICO ~- .... •• ·6':. •1-· ccc.~·~-"-"--;-J:·:·L 

.)'!li ~; if·~· ~ ' -

j) .- CONVENIO DE ).957 QUE DA POR REVISADO EL CON'.l'RA'ID COLECTIVO DE-. 
TRABAJO DE FERROCARtULES N}\CIONALES DE MEXICO. 

k).- CONVENIO DEL AÑO DE 1961 QUE DA POR REVISADO EL CONTRJ\TO coLEs;:,····, ·" 
TIVO DE TRAB1\.JO DE FERROCARRILES N}ICIONl\LES DE MEXICO. 

.,.,.,., 

l) .- CONTRATO COLECTIVO DE TAABAJO DE 1963, DE FERROCARRILES Nit.CIO- • '· 
NALES DE MEXICO. ;.,·:;:.·-

ll). - CONTRATO COLECTIVO DF TRABAJO DE 1966, DE FERROCARRILES NACIO.;' ;;·~., 

NALES DE MEXICO. - _-_·. "-- :.::~ ~:~~-.~~\j, :?.,: _'.:,',·:t~,,;~-

m) .- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE 1968, DE FERROCARRILÉá:NÁéfo,;;· /\.: 

NALES DE MEXI~O. 

n) .- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO .DE 1970, 
NALES DE MEXICO. 

· ñ) • - CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE LOS TRl\BAJAOORES DEL 
SOCIAL CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCilllL. 
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